
PERFIL DE PUESTO PARA LAS PERSONAS ASPIRANTES O SERVIDORAS
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

4. Atribuciones o Funciones

Atribuciones específicas:

Artículo 36.- La Subsecretaría del Transporte tendrá las siguientes atribuciones:

I. Acordar con la persona Titular de la Secretaría de Movilidad el despacho de los asuntos
relacionados con el transporte de pasajeros y carga en sus diferentes modalidades en
la Ciudad de México;

II. Coordinar la realización de los trámites de control vehicular y autorizaciones que se
gestionan en los Centros de Servicios Autorizados por la Secretaría;

III. Ejercer, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría de Movilidad la
concertación con transportistas, organizaciones de taxistas, coordinadores de
plataformas electrónicas y empresas particulares para mejorar la movilidad en la
Ciudad de México;

IV. Coordinar la emisión de normas para regular el otorgamiento de autorizaciones,
permisos, concesiones y licencias para el transporte en todas sus modalidades, en la
Ciudad de México;

V. Vigilar en coordinación con el Organismo Regulador de Transporte el cumplimiento de
la normatividad, especificaciones y principios de la Ley por los concesionarios y
permisionarios del servicio de transporte de pasajeros público;

VI. Vigilar que concesionarios y permisionarios realicen puntualmente las aportaciones al
fondo de movilidad y seguridad vial;

VII. Supervisar la integración e integralidad de la documentación que debe incorporarse y
mantenerse en el Registro Público del Transporte;
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VIII. Establecer las políticas en materia del Registro Público del Transporte que consideren
lo señalado en la Ley de Movilidad del Distrito Federal;

IX. Establecer los convenios de coordinación para el intercambio de información con
Dependencias, Entidades y organizaciones que deba integrarse al Registro Público del
Transporte o que requieran de la misma;

X. Establecer las normas para la determinación de sitios de transporte público y de carga,
taxis y autobuses y vehículos compartidos para otorgar; en su caso, las autorizaciones,
permisos o concesiones correspondientes;

XI. Proponer a la persona Titular de la Secretaría la reglamentación en materia de
transporte público, privado, mercantil y particular;

XII. Supervisar que los servicios públicos y privados de transporte, de pasajeros y carga,
además de ser eficientes y eficaces, garanticen la seguridad de los usuarios, los
derechos de los permisionarios y concesionarios y el cumplimiento de sus obligaciones;

XIII. Coordinar, en el ámbito de su competencia, atención a las víctimas involucradas por
hechos de tránsito en el transporte público y especializado;

XIV. Coordinar, en el ámbito de su competencia, mesas de trabajo con las Dependencias
involucradas en la atención de hechos de tránsito, a fin de dar atención a los hechos
que se susciten en el transporte público y especializado;

XV. Regular y vigilar, en el ámbito de su competencia, los protocolos de atención de hechos
de tránsito en el transporte público y especializado;

XVI. Planear y difundir, en coordinación y en el ámbito de su competencia, acciones de
prevención de hechos de tránsito en el transporte público y especializado;

XVII. Coadyuvar, en el ámbito de sus competencias, con las Dependencias que procuran
justicia en la investigación de hechos de tránsito;

XVIII. Coadyuvar en el ámbito de sus facultades en la aplicación de las sanciones previstas
en la Ley de Movilidad del Distrito

XIX. Federal, previo cumplimiento del procedimiento legal correspondiente;
XX. Autorizar el establecimiento del programa de financiamiento para aquéllos

concesionarios que adquieran tecnologías sustentables o accesorios que favorezcan la
reducción de emisiones contaminantes de sus unidades de transporte;

XXI. Supervisar los dictámenes, autorizaciones y la regulación de los proyectos para la
prestación del servicio de transporte mercantil y privado tanto de pasajeros como de
carga, con base en los lineamientos que fije la normatividad correspondiente;

XXII. Supervisar el otorgamiento de permisos temporales para la prestación del servicio de
transporte público, a personas físicas y morales, aún y cuando no sean concesionarias,
en casos de suspensión total o parcial del servicio, por causas de caso fortuito, fuerza
mayor o por necesidades de interés público;
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XXIII. Dirigir la facilitación de estudios que sustenten la necesidad de otorgar nuevas
concesiones para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros y de
carga, así como para aprobar el establecimiento de nuevos sistemas, rutas de
transporte, y las modificaciones de las ya existentes; tomando como base los objetivos,
metas y previsiones establecidas en el Programa Integral de Movilidad;

XXIV. Contribuir a determinar y autorizar las características y especificaciones técnicas de las
unidades, parque vehicular e infraestructura de los servicios de transporte de pasajeros
y carga;

XXV. Coadyuvar en la emisión de acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento
y renovación del parque vehicular destinado a la prestación de los servicios público,
mercantil y privado de transporte de pasajeros y de carga, implementando las medidas
adecuadas para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin;

XXVI. Cooperar en el ámbito de sus facultades con las autoridades locales y federales para
establecer los mecanismos necesarios para regular, asignar rutas, reubicar terminales
y, en su caso, ampliar o restringir el tránsito en la Ciudad de México del transporte de
pasajeros y de carga del servicio público federal y metropolitano, tomando en cuenta el
impacto de movilidad, el impacto ambiental, el uso del suelo, las condiciones de
operación de los modos de transporte de la Ciudad de México, el orden público y el
interés general;

XXVII. Intervenir en la implementación de medidas que tiendan a satisfacer, eficientar y regular
el transporte de pasajeros y de carga y, en su caso, coordinarse con las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública para este propósito;

XXVIII. Coordinar y supervisar, con las instancias de la Administración Pública Local y Federal,
la utilización de los servicios de transporte público de personas y de carga en caso de
emergencia, desastres naturales y seguridad nacional;

XXIX. Otorgar permisos y autorizaciones para el establecimiento de prórrogas de recorridos,
bases, lanzaderas, sitios de transporte y demás áreas de transferencia para el
transporte, de acuerdo a los estudios técnicos necesarios;

XXX. Coadyuvar en el ámbito de sus facultades, en la implementación, control y operación
de los centros de transferencia modal;

XXXI. Autorizar cambios de unidades y fijar frecuencias y horarios de las unidades de
transporte de carga y pasajeros, revisar y opinar sobre nuevos tipos y características
de los mismos;

XXXII. Decretar la suspensión temporal o definitiva, la nulidad, cancelación o extinción de las
concesiones y permisos en los casos que correspondan;

XXXIII. Participar en comités técnicos en materias relativas al desarrollo integral de la
movilidad, el transporte y planeación de vialidades, en el ámbito de sus atribuciones; y

XXXIV. Las demás previstas en otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las
que le encomiende el superior jerárquico.
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5. Interacción con la Estructura Organizacional.

5.1 Puesto de la Persona Superior Jerárquica.
Secretaría de Movilidad

5.2 Puestos adscritos.
• Subdirección de Seguimiento de Hechos de Tránsito en el Transporte Público
Concesionado

5.3 Número de personas a su cargo.
13 Base, 07 Confianza.

6. Escolaridad.

6.1 Nivel de estudios.
Licenciatura

6.2 Grado de avance.
Titulado

6.3 Carrera(s) genéricas(s).
• Administración.
• Derecho.
• Ingeniería en Movilidad Urbana

Experiencia y Conocimientos

7. Experiencia laboral.

6 años de experiencia en puestos de mandos medios o superiores en el desarrollo de
proyectos e indicadores, gestión de procedimientos, procesos administrativos, logística de
personal y Movilidad.

8. Conocimientos.

Administración pública, normatividad vigente aplicable, indicadores, bases de datos,
desarrollo de proyectos a corto y largo plazo, urbanización, políticas públicas, geo
localización, infraestructura.
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ESPECIFICACIONES

9. Condiciones específicas.

9.1 Tipo de recursos que maneja o actividades específicas que realiza.
Supervisiones/verificaciones

9.2 Tipo de información confidencial que maneja.
Datos Personales

9.3 Áreas de comunicación dentro del Órgano de la APCDMX.
Todas las Unidades Administrativas de la Secretaría de Movilidad.

9.4 Áreas de comunicación fuera del Órgano de la APCDMX.
Las 16 Alcaldías de la CDMX, Transportes Eléctricos, Metrobús, Secretaría de
Administración y Finanzas, Secretaría de la Contraloría General, Secretaría de Seguridad
Ciudadana

10. Observaciones.
N/A

11. Competencias
Nivel de Dominio

1 2 3 4
EXPRESIÓN DE VALORES ●

ADAPTABILIDAD AL CAMBIO ●

ACTITUD DE SERVICIO ●

COMUNICACIÓN EFECTIVA ●

TRABAJO COLABORATIVO ●

ANÁLISIS DE PROBLEMAS ●

ORIENTACIÓN A RESULTADOS ●

PLANEACIÓN ●

ORGANIZACIÓN ●

TOMA DE DECISIONES ●

LIDERAZGO ●

NEGOCIACIÓN ●
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